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Exped iente: PAOT-201 9-3495-SOT-1 351

RESOLUC IÓN ADi'II N ISTRATIVA

ciudad de México, a 2 I OCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, conrfundame¡to en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV 15

Bf S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll.y'Vl, 3@.ts1,S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamienio Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer OgrYTto de su

iteglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3495-

SOÍ-f 351, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnforñlación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

áolicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante

esta lnstiiución, presuntós incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn) y construcción

(obra nueva¡ en el predio ubicado en Calle Poussin número 91, Colonia San Juan, Alcaldía Benito
juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de septiembre de 2019' ---"--
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25f¡acciones l, lll y Vlll y 25

bis O" la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRAcróN DE LAS pRIrEBASryptsPoslcloNES JURíuCAS APLICABLES

: I ':r'i, *;i llh'r.i
§n el presente expediente, se analizó ia norrnatiV¡OaO aplicable a la materia de desarrollo urbano

(ionific'ación) y construcción (obra nueva) como sqr,r ta t-ey de Desarrollo Urbano y su Reglamento y el

iReglamento bé Construcciones, todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

,!.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)y construcción (obra nueva)

,.

éurante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Poussin

áúmero 91, Colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble conformado por

semisótano y 3 niveles de altura totalmente edificado y presumiblemente deshabitado. -----------

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (zonificación) y

construcción (obra nueva), que estos fueron investigados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, dentro Oet eipeOiente PAOT-2018-3791-SOT-1648, el cual fue abierto con motivo de

iá oLnuncia ciudadana presentada con antelación por los mismos hechos en el inmueble ubicado en

óalle poussin número b1, Colonia San Juan, Alcaldía Benito Juárez del cual se emitió ResoluciÓn

Administrativa en fecha 20 de mayo de P819

I ¡¡edelti n Zaz,piso 5, cotonia Roma:Nolt"-,:ltiiffiSüauhtémoc, C.p. o57oo, Ciudad de México
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Expediente: PAOT-2019-3495-SOT-1351

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la c¡tada resolución a
f¡n de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los princip¡os de simpl¡ficación, agilidad y

economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México

La Resolución Administrativa en mención es considerada información pública, de conformidad con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públicá y Rendidón de Cuentas de la Ciudad de México,
y puede ser consultada en la página http://www.paot.org:mx/resultados/resultados.php de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2018-3791-SOT-1648; o a través de Unidad de
Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------r

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
tnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias. ------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.--------

Medellín 202. piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc. c.P. 06700. ciudad de México
paot.mx T. 5265 O780 ext 13311 o'13321

Pág¡na 2 de 2

PRlll,lERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dád con lo previsto en
el artícufo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. -------:
ÍERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunto:--1*:::-l_1:
su archivo y resguardo.
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